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	CAJA DE

JUBILACIONES Y PENSIONES

BANCARIAS
	SOLICITUD DE PENSIÓN


	DATOS DEL CAUSANTE

	PRIMER APELLIDO
	SEGUNDO APELLIDO
	PRIMER NOMBRE
	SEGUNDO NOMBRE

	     
	     
	     
	     

	CÉDULA DE IDENTIDAD
	ESTADO CIVIL      
EN                            NUPCIAS
	UNIÓN CONCUBINARIA
	 FORMCHECKBOX 

	
	

	     
	
	
	
	
	


	DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE

	PRIMER APELLIDO
	SEGUNDO APELLIDO
	PRIMER NOMBRE
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	NACIMIENTO
	
	

	CÉDULA DE IDENTIDAD
	DÍA
	MES
	AÑO
	PARENTESCO
	ESTADO CIVIL
	UNIÓN CONCUBINARIA
	 FORMCHECKBOX 


	     
	  
	  
	    
	     
	     
	
	

	DOMICILIO
	LOCALIDAD

	     
	     

	CÓDIGO POSTAL
	TELÉFONO
	CELULAR
	CORREO ELECTRÓNICO

	     
	     
	     
	     


	SOLICITO BENEFICIO DE:

- PENSIÓN ART. 47º Ó 64º LEY Nº 18.396

- SUBSIDIO PARA EXPENSAS FUNERARIAS ART. 65º LEY Nº 18.396


	 FORMCHECKBOX 

 FORMCHECKBOX 

	
	DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA

	
	
	
	PARTIDAS: DEFUNCIÓN
	 FORMCHECKBOX 

	MATRIMONIO
	 FORMCHECKBOX 

	NACIMIENTO
	 FORMCHECKBOX 


	
	
	
	HIJOS SOLTEROS MENORES DE 18 

HIJOS SOLTEROS MÁS DE 18 MENOS DE 21 SIN MEDIOS DE VIDA PROPIOS
	 FORMCHECKBOX 

 FORMCHECKBOX 


	HIJOS MAYORES DE

21 INCAPACITADOS    FORMCHECKBOX 

OTROS HIJOS              FORMCHECKBOX 



	DECLARO QUE EL SUBSIDIO PARA EXPENSAS FUNERARIAS QUE SE SOLICITA ES EL ÚNICO A PERCIBIR POR EL/LOS SOLICITANTE(S) CON MOTIVO DEL FALLECIMIENTO DEL CAUSANTE.

	¿EL EXTINTO ESTABA AFILIADO A SISTEMAS QUE CUBRÍAN LOS GASTOS DE SEPELIO?
	SI  FORMCHECKBOX 

	NO  FORMCHECKBOX 


	EMPRESA U ORGANISMO      


	HABERES DEVENGADOS

	     



	OBSERVACIONES

	     


EL/LA TITULAR TOMA CONOCIMIENTO DE QUE EL PAGO DE PASIVIDADES DEL INSTITUTO SE EFECTÚA A TRAVÉS DE DEPÓSITOS EN CUENTAS BANCARIAS, Y QUE DEBE COORDINAR CON LA SECCIÓN TESORERÍA  -CON LA DEBIDA  ANTELACIÓN- Nº DE CUENTA PARA HACER EFECTIVOS LOS HABERES QUE LE PUDIERAN CORRESPONDER.

	ART. 347º CÓDIGO PENAL:  El que con estratagemas o engaños artificiosos, indujere a error a alguna persona, para procurarse a sí mismo o a un tercero, un provecho injusto, en daño de otro, será castigado con seis meses de prisión a cuatro años de penitenciaría.

LO DECLARADO EN ESTA SOLICITUD SE EFECTÚA CON CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA,

EN CONOCIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO PRECEDENTE.


	La información contenida en la presente forma se encuentra amparada por las normas previstas en la Ley Nº 18.331 de Protección de Datos. De acuerdo con lo previsto por el art. 4º lit c) de la misma, el titular consiente que dicha información sea incorporada a las bases de datos del Instituto y empleada con efectos estadísticos, científicos e históricos, utilizándose ésta siempre bajo el efecto de disociación de datos definido en el art. 4º lit. g) de la misma ley.
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	EMPLEADO ACTUANTE
	
	FIRMA TITULAR
	


DECLARACIÓN JURADA

	QUIEN SUSCRIBE, SE COMPROMETE A REINTEGRAR AL INSTITUTO SIN EXCEPCIÓN ALGUNA, LOS HABERES QUE PUDIERAN CORRESPONDER FRENTE A LA DEBIDA PRETENSIÓN DE OTRO/S CAUSAHABIENTE/S DEL CAUSANTE, EN LA FORMA Y CONDICIONES QUE ESTABLEZCA EL ORGANISMO, PARA EL CASO DE QUE ÉSTE/OS ACCEDAN A LA PENSIÓN.

	ARTÍCULO 50º DE LA LEY Nº 18.396 DE 24 DE OCTUBRE DE 2008

“EL DERECHO A PENSIÓN SE PIERDE:

A) POR CONTRAER MATRIMONIO LAS PERSONAS DIVORCIADAS

B) POR DISPONER LOS HIJOS SOLTEROS MAYORES DE DIECIOCHO AÑOS DE EDAD DE MEDIOS DE VIDA PROPIOS Y SUFICIENTES PARA SU CONGRUA Y DECENTE SUSTENTACIÓN

C) POR ALCANZAR LOS HIJOS SOLTEROS NO COMPRENDIDODS EN EL LITERAL ANTERIOR, LOS VEINTIÚN AÑOS DE EDAD, SALVO QUE ACREDITEN HALLARSE ABSOLUTAMENTE INCAPACITADOS PARA TODO TRABAJO Y CARECER DE MEDIOS PARA SUBVENIR A SU SUSTENTO, EL QUE DEBIÓ ESTAR A CARGO DEL CAUSANTE EN FORMA TOTAL O PRINCIPAL

D) POR RECUPERAR LA CAPACIDAD ANTES DE LOS CUARENTA Y CINCO AÑOS DE EDAD, CUANDO LA INCAPACIDAD FUERE REQUISITO DEL BENEFICIO PENSIONARIO

E) POR MEJORAR LA FORTUNA DE LOS BENEFICIARIOS INCLUIDOS EN LOS LITERALES B) Y C) DEL ARTÍCULO 48º”

	EN CONOCIMIENTO DE LA REFERIDA DISPOSICIÓN, EL FIRMANTE SE COMPROMETE A COMUNICAR AL INSTITUTO EN FORMA INMEDIATA CUALQUIER SITUACIÓN COMPRENDIDA EN LA MISMA.
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